




















i) Elegir al representante del Club, de entre sus socios y socias, en el caso de que

fuera elegido asamblelsta de la federación por el estamento de clubes. 

Artículo 22. La Presidencia 

1. La persona que ocupe la Presidencia del Club será su representante legal y actuará

en su nombre, teniendo la obligación de ejecutar los acuerdos válidamente adoptados 

por la Asamblea General y la Junta Directiva. 

2. En particular, le corresponden las siguientes funciones:

a) Dirigir el Club.

b) Convocar, presidir y dirigir las reuniones de la Asamblea General y de la Junta

Directiva. 

c) Emitir el voto de calidad en caso de empate.

d) Visar las actas y los certificados del secretario o secretaria.

e) Las restantes atribuciones propias del cargo, las que le delegue la Asamblea

General o la Junta Directiva. 

3. La persona que ocupe la Presidencia será sustituida, en caso de ausencia, vacante

o enfermedad, por la que ocupe la Vicepresidencia que proceda por su orden.

Artículo 23. La Secretaría 

1. La persona que ocupe la Secretaría de la Junta Directiva tendrá a su cargo la

dirección de los trabajos administrativos del Club, expedirá las certificaciones con el 

visto bueno de la Presidencia, redactará los documentos que afecten al 

funcionamiento administrativo y se responsabilizará del archivo de la documentación, 

del libro de actas y de tener actualizado el libro de registro de personas asociadas. 

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, será sustituido por el

Vicesecretario y, para el caso de no existir en un futuro dicho cargo, por la vocalía 

más joven de la Junta Directiva. 

Articulo 24. La Tesorería 

El tesorero o tesorera, o quien realice sus funciones, será la persona depositaria de 

los fondos del Club, firmará los recibos y autorizará los pagos y llevará los libros de 

contabilidad. Durante el primer mes de cada año formalizará un 





CAPÍTULO V 

Régimen patrimonial, económico y presupuestario 

Artículo 28. Patrimonio fundacional 

1. El patrimonio fundacional del Club en el momento de su constitución es el

siguiente:  INEXISTENTE

2. En el futuro patrimonio estará integrado por:

a) Las aportaciones económicas de los socios y socias.

b) Las donaciones o subvenciones que reciba.

c) Los resultados económicos que puedan producir las actividades que organice la 

entidad. 

d) Las rentas, frutos o intereses de su patrimonio.

e) Cualesquiera otros recursos, de conformidad con los estatutos y la legislación

vigente. 

Artículo 29. Régimen económico 

1. El Club se someten al régimen de presupuesto y patrimonio propio, con las

limitaciones legales que correspondan. El ejercicio económico coincidirá con el año 

natural y, por tanto, el cierre del ejercicio asociativo se producirá el 31 de diciembre de 

cada año. 

2. Queda expresamente excluido como fin del Club el ánimo de lucro.

3. El Club solo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales,

profesionales o de servicios o ejercer actividades de igual carácter, cuando los 

posibles rendimientos se apliquen íntegramente a la conservación de su objeto social 

y sin que, en ningún caso, puedan repartirse beneficios entre sus asociados. 

4. La totalidad de sus ingresos deberá aplicarse al cumplimiento de























 Dª BELÉN CARDO DOMÍNGUEZ, Secretaria de la entidad COYOTES 
RUGBY CLUB, de la cual es Presidenta, Dª CONSUELO ALOY CASTILLEJO, 
CERTIFICA: 
 

Que en la Asamblea General Constituyente, celebrada el 27 de 
septiembre de 2022, se aprobaron por unanimidad los siguientes Estatutos. 

 
 

En Moncada, a 27 de septiembre de 2022 
 
 
 
VºBº PRESIDENTA      SECRETARIA 
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